SERVIU REGION DE VALPARAISO
DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION

OFICINA DE PROPUESTAS

INT. N° {50 -
DESIGNA COMISION TECNICA PARA LA LICITACION
PUBLICA N°98-2025.
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE:
ORDEN DE SERVICIO N°15F- 233
VALPARAISO, 04 SEP.V 2[]25

VISTOS:

a) El Decreto Supremo N°355 de fecha 28 de octubre de 1976 publicado en Diario Oficial de fecha 4 de febrero
de 1977 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que sanciona el Reglamento Organico para los Servicios de
Vivienda y Urbanizacién;

b) El Decreto Supremo N°135 de 1978, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba el Reglamento del
Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

C) Laley N°18.575, Art. 9, sobre Bases Generales de la Administracién del Estado;

d) Lla Ley N 21.634, que Moderniza la Ley N2 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto ptblico,
aumentar los estdndares de probidad y transparencia e introducir principios economfa circular en las
compras del estado, publicada en el Diario Oficial del 11 de diciembre de 2003;

e) Ley N219.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestacién de Servicios, publicada en
el Diario Oficial del 30 de julio de 2003, y su Reglamento, contenido en el D.S. de Hacienda N2 250 de 2004,
publicado en el Diario Oficial del 24 de septiembre de 2004;

f) La Ley N° 20.730 que Regula el Lobby y las Gestiones que Representen Intereses Particulares ante las
Autoridades y funcionarios, y su Reglamento contenido en el D.S. N° 71 del Ministerio Secretaria General de
la Presidencia, de 2014;

g) La Resolucién Exenta N°8875 de fecha 01 de septiembre de 2025 que aprueba Bases Administrativas
Especiales y sus anexos, formatos y antecedentes técnicos complementarios para la Licitacion Publica N°98-
2025 denominada “DISENO DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ESPECIALIDADES CONSTRUCCION ZONA
RECREATIVA, COMUNA JUAN FERNANDEZ”;

h) LaResolucién RA N° 272/1172/2025 del 23/07/2025 que designa en calidad de Suplente como jefa del Depto.
Programacion Fisica y Control a la Sra. Nerina Paz Lépez;

i) La Resolucién RA N° 272/11/2025 del 17/02/2025 que establece orden de subrogacién del Director del
SERVIU Regién de Valparaiso;

ORDENO:

12, Designese la siguiente Comisidn Técnica de la Licitacién Pudblica N°98-2025 para que proceda a la apertura
técnica y econdmica de las ofertas, evaluar y emitir el informe de seleccién correspondiente:

Sr. Nikolai Malig Bernales Arquitecto, quien actuard
como presidente.

Sra. Carla Maggi Navarro Arquitecto

Srta.  Pamela De la H'O Vésquez Ingeniero Constructor

Actuara como suplente en caso de ausencia por Licencia Médica o vacaciones de alguno de los funcionarios
Serviu anteriormente citados, el Sr. Marcelo Reyes Jara, Arquitecto.
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Se hace presente a los funcionarios designados que de encontrarse en algunas de las situaciones previstas
en el artfculo 35 de la Ley N°19.886 de Compras y Contrataciones Publicas y 84 de la Ley N°18.834, Estatuto
Administrativo, deberadn informario de inmediato a su jefatura superior a efectos de proceder a la
designacién del funcionario de reemplazo.

La Comisién Técnica tendra como funcién: efectuar en una etapa la apertura Técnica y Econdmica de las
ofertas, en la fecha y hora sefialada en el portal Mercadopublico, acto en el cual aceptara o rechazaré las
ofertas de acuerdo con lo indicado en el punto 4.2. de las Bases Administrativas Especiales de la licitacién.

Déjese establecido que el presidente de la Comisién Técnica tendré la responsabilidad de citar, hacer
sesionar la comisién, velar que la Comisién Técnica suscriba debidamente la “DECLARACION JURADA DE
AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD".

Las Ofertas seran evaluadas por la Comisién Técnica designada dentro de un plazo méximo de 5 dfas habiles,
contados desde la fecha de apertura técnica y econémica de las ofertas. La Comisién Técnica aplicaré lo
sefialado en el punto 9° de las Bases Administrativas “Pauta de Evaluacién”, con el objeto de determinar el
listado priorizado de los proponentes y emitira un pronunciamiento al director del Servicio, quien adjudicara
la Licitacion.

Una vez concluida la evaluacién de las ofertas, el presidente(a) de la Comisién Técnica deberd remitir a la
Encargada de la Oficina de Propuestas el Informe de Seleccién correspondiente.

La Encargada de la Oficina de Propuestas sometera a consideracién de la Sra. directora (S) del Servicio el
Informe de Evaluacién y los antecedentes respectivos, quien resolverd respecto de la adjudicacién de la
licitacién conforme a sus propias facultades.

El presente acto administrativo se publicard en el Sistema de Informacién de Mercadopublico
(www.mercadopublico.cl)

ANGTESE, COMUNIQUESE, COMPLASE Y ARCHIVESE.

Direckién Regional

Departamento Técnico de Construcciones y Urbanizacion
Oficina Propuestas

Integrantes Comisidn

Oficina de Partes




